
 

Alcaldía del Municipio de Jima Abajo, La Vega. 
Calle Vicente Martínez, #20  TEL: 809-577-8230. 

 

Sesión Extraordinaria 

ACTA. No.03-2024 

26/04/2024  

 

En el Municipio de Jima Abajo, Provincia La Vega, siendo las 4:00 PM, 

del día Veintiséis (26) del mes de Abril  del Año Dos Mil Veinticuatro 

(2024), año 179 de la Independencia Nacional y 159 de la Restauración, se 

reunieron en el salón de sesiones de esta Alcaldía Municipal, el Alcalde 

Ing. Cristino Céspedes Lantigua, los regidores Ing. Joseito Flores P 

presidente del Consejo de Regidores, Pascual Núñez Vice- Presidente del 

Consejo de Regidores, Salvador Sandoval Tavarez, Winston Rafael 

Monegro, Berman Jorge Núñez, Rafael Antonio Cabrera, Felipe Inoa 

Aracena y la secretaria del Consejo de Regidores Diana De La Cruz 

Sánchez. 

 

 

Agenda a desarrollar: 

Introducción a los Nuevos Regidores electos…………..Diana De La Cruz. 

Bienvenida………….. Diana De La Cruz. 

Invocación a Dios…………… Diana De La Cruz. 

Palabras del presidente………….Ing. Joseito Flores. 

Palabras del Alcalde………..Ing. Cristino Céspedes Lantigua. 

 

Temas a tratar: 
Conocimiento de solicitud del Regidor Adán Cabrera. 

Ratificación de la secretaria del Concejo de Regidores. 

Nombramiento de la tesorera de la Alcaldia. 

 

Srta. Diana De La Cruz, inicia esta sesión extraordinaria dándoles la 

bienvenida al Alcalde y a todos los regidores presente de esta honorable 

Sala Capitular. 

Luego, Diana De La Cruz, puso en mano de Dios esta sesión 
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Ing. Joseito Flores P, saludos a todos los regidores y al alcalde, donde 

manifestó que es la primera sesión extraordinaria para conocer estos temas 

de importancia que contribuirá a la organización de nuestra alcaldía. 

Ing. Cristino Céspedes Lantigua, saludos a todos y le dio la bienvenida a 

la alcaldía a los honorable Regidores, expreso que estamos aquí para darle 

servicio al pueblo, para hacer el trabajo digno, dijo que nos llevemos de la 

Ley 176-07 que rige a los Ayuntamiento, nosotros vamos hacer lo que el 

pueblo necesita que se haga trabajar y avanzar, traer nueva obras y terminar 

la que están a media y  las que no podemos hacer vía el ayuntamiento 

entonces la vamos a gestionar vía el Gobierno central. 

También les pidió que nos llevemos lo mejor posible tanto como Sala 

Capitular, para que logremos el objetivo que este pueblo merece. 

Conocimiento de solicitud del regidor Rafael Antonio Cabrera Tavarez 

Carta de solicitud  

Asunto: Renuncia a pago por desempeño de regidor. 

Por el ayuntamiento de Jima Abajo en el periodo 2024-2028. 

 

Quien suscribe señor: Rafael Antonio Cabrera Tavares, dominicano, 

mayor de edad, soltero, ing. Agrónomo, portador de la cedula de identidad 

y electoral No. 122-0000375-9,  domiciliado y residente en las escoba de 

Jima Arriba, Municipio de Jima Abajo, Rep. Dom. 

 

Por medio del presente escrito pongo en conocimiento y someto ante el 

miembro de la Sala Capitular del Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo 

lo siguiente: 

 

Primero: Que fui electo como Regidor de esta Alcaldía en las elecciones 

del día 18 de Febrero del año 2024 para ocupar el cargo el día 24 de Abril 

del año 2024 hasta el 24 de abril del año 2028. 

 

Segundo: Pongo a conocimiento de la Sala Capitular y solicito la 

aprobación de la misma y que se haga por la vía correspondiente que 

desempeñare el cargo de manera honorifica. 
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Tercero: decisión que tomo de manera libre y voluntaria para los efectos 

de ley. 

Ing. Joseito Flores P, manifestó que esa solicitud de Rafael Ant. Cabrera 

Tavares, es de su interés y  no habiendo opiniones algunas, el Presidente 

del Concejo Ing. Joseito Flores, Sometió ante la Sala Capitular la 

Aprobación del Regidor Rafael Antonio Cabrera Tavares, para que el 

mismo pueda desempeñar el cargo de Regidor de manera honorifica. 

Aprobado por  los regidores 6/7, Berman Jorge no aprobó la solicitud. 

Ratificación de la Secretaria del Concejo de Regidores. 

Ing. Joseito Flores P, expreso que nuestra secretaria ha estado desde hace 

4 años, y se ha desenvuelto de una forma eficiente con nosotros y ya 

conoce el manejo de la sesiones y estamos valorando su trabajo. Y por ello 

estamos proponiendo la ratificación de la secretaria a la Sala Capitular. 

Winston Monegro, Saludos a todos los presente y dijo que esta sesión 

extraordinaria es muy rápida para presentar a Diana como secretaria donde 

se pudiera presentar otra secretaria o cada regidor traer otra propuesta que 

no sea Diana, no está de acuerdo reitero con que pongan a Diana como 

Secretaria. 

Rafael Cabrera, cariñosamente Adán Cabrera, dice que la invitación de 

esta sesión se le envió a cada Regidor, entiende de que si alguno tenía otra 

propuesta de una secretaria debió de traerla aquí hoy porque hoy es que se 

está tratando el tema, esto es un asunto democrático. 

Si alguien no estaba de acuerdo debió de traerla pero si usted no trajo a 

nadie eso significa que todo estamos  de acuerdo. 

Ing. Joseito Flores P, manifestó que esos punto fue de interés del señor 

Alcalde y estamos para agilizar los trabajos de este ayuntamiento. 

El presidente del consejo de Regidores el Ing. Joseito Flores P, sometió su 

propuesta de que se ratifique a Diana De La Cruz Sánchez como secretaria 

de la Sala Capitular. 
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Aprobado por los regidores, Salvador Sandoval, Pascual Núñez, 

Joseito Flores y Rafael Cabrera. 

Los Regidores Winston Rafael Monegro, Berman Jorge y Felipe Inoa 

Aracena no estuvieron de acuerdo. 

 

Propuesta de la Ratificación de la Secretaria  fue aprobado por 4/7 

regidores. 

 

Ing. Cristino Céspedes, manifestó que sobre la ratificación de la secretaria 

le dijo a Winston que no es muy rápido, aquí necesitamos agilizar los 

trabajo, todos sabemos que hay problemas aquí y necesitamos de manera 

rápida los problemas dentro. 

 

Y el tema del Regidor Adan es porque él decide ser regidor Honorifico 

porque él es un ing. Agrónomo.  

 

Rafael Ant. Cabrera, dijo que la explicación del porque va hacer regidor 

honorifico el la va a dar en lo adelante 

 

Hora y fecha de planificación de  sesión  ordinaria Mensual. 

El consejo de Regidores quedaron de acuerdo en que la sesión ordinaria se 

haga el último viernes de cada mes a las 5:30 PM. 

 

No habiendo otro punto que tratar fue cerrada la sesión extraordinaria  

siendo las 4:56 Pm de este día 26 de Abril del año 2024 

Firmada 

__________________________                        _____________________ 

 

Sr. Joseito Flores                                                      Pascual  Núñez                                                                                                                                                                                                                                                                                
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        Estas firman pertenece a la sesión extraordinaria marcada 

con el numero 03-2024       

                           
                                                                
________________________                           ________________________ 

Salvador Sandoval  Tavarez Berman Jorge 

            Regidor                                                                Regidor 

 

 

 

__________________                                         _______________________ 

Rafael Antonio Cabrera Tavarez Winston Monegro 

   Regidor                                                                          Regidor 

 

 

 

____________________________                __________________________ 

Felipe Inoa Aracena                                           Srta. Diana De La Cruz S.                                  

Regidor                                                       Secretaria Del Concejo.                                      
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